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Calarcá, Quindío, agosto treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
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Visto el oficio SSMSV811 de agosto 9 de este año, expedido por el Subsecretario 
de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá (nro. 79 exp.) se advierte que NO ES 
PROCESENTE haber remitido por competencia a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Cota Cundinamarca nuestro Comisorio 47 del 2 de agosto de 2023 
para que se procediera con la inscripción de la medida, pues no se ha decretado el 
embargo del vehículo de placas SWK141 sino la POSESIÓN material que sobre 
ese vehículo ejerce el demandado Jorge Andrés Cruz López; medida que no es 
susceptible de registro. 
 
Recuérdese que el embargo de una posesión es una posibilidad consagrada en el 
núm. 3 del art. 593 del C.G.P el cual determina: “El de bienes muebles no sujetos 
a registro y el de la posesión sobre bienes muebles o inmuebles se consumará 
mediante el secuestro de estos, excepto en los casos contemplados en los 
numerales siguientes”. 
 
En consecuencia, REQUERIMOS al secretario memorialista para que corrija lo 
ordenado y proceda conforme la comisión que se encargó al señor alcalde de 
Calarcá. 
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